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RESPUESTA DEL PRESIDENTE DEL GOBIERNO, JOSÉ MARÍA 
AZNAR, A LA PREGUNTA FORMULADA POR ROSA AGUILAR, 
DIPUTADA DEL GRUPO DE IZQUIERDA UNIDA 

Congreso de los Diputados, 22-04-98
Sra. Aguilar.- Señor Presidente, ¿qué responsabilidades políticas va a asumir usted y su 
Gobierno en relación a las escuchas ilegales del CESID?
Presidente.-  Señora  diputada,  la  ilegalidad  de  la  actuación  de  los  servicios  de 
información,  como  la  de  toda  la  Administración,  señora  Aguilar,  la  establecen  los 
tribunales de justicia, como es lógico y natural en un Estado de Derecho. En lo demás, 
el  Ministro  de  Defensa  compareció  ayer  ante  este  Parlamento  en  la  Comisión 
correspondiente para fijar la posición del Gobierno, y a ella me remito.
Sra.  Aguilar.-  Señor  Aznar,  ha  quedado  claro  que,  con  usted  de  Presidente  del 
Gobierno, los servicios secretos han estado realizando el trabajo al margen de la Ley, de 
la Constitución, del Estado de Derecho y con conocimiento del Gobierno.
Señor  Aznar,  en  junio  de  1995 decía  el  señor  Trillo  que  "las  escuchas  violaban  la 
Constitución y se hacían con cargo al dinero de los contribuyentes"; decía el señor Rato 
que "cuando un Gobierno tiene que explicar la vulneración de la Ley, estamos muy lejos 
de la democracia"; decía el señor Álvarez-Cascos que "las escuchas son un auténtico 
bochorno para la democracia", y decía usted, señor Aznar, que "la responsabilidad del 
Jefe del Gobierno era evidente". Está claro, señor Aznar, que ustedes no creían en lo 
que decían;  que usaban los escándalos  para hacer  demagogia electoral.  Porque todo 
sigue igual, y no sólo no han limpiado sino que siguen contaminando.
Señor Aznar, no me diga usted que sus escuchas son distintas a las de la etapa pasada, 
porque tienen algo muy importante  en común: la ilegalidad.  Señor Aznar, me podrá 
decir que había que investigar a HB, y yo le digo que sí,  pero dentro de la Ley,  la 
Constitución y el Estado de Derecho, que es como se defiende la seguridad del Estado 
porque, no lo olvide, frente al terrorismo no valen atajos.
Señor Aznar, con este escándalo, del que usted es políticamente responsable, ha hecho 
un flaco favor a la lucha contra el terrorismo, al que se le combate con unidad, firmeza y 
legalidad. Todo no vale, y usted lo sabe. Señor Aznar, con su actuación han dado un 
balón de oxígeno al mundo de los violentos, y es usted, señor Aznar, el responsable, 
junto a su Ministro de Defensa, de que los cómplices de los verdugos se conviertan en 
víctimas y se hayan querellado contra el Estado.
Señor Aznar, es una desvergüenza política ver como lo que criticaba usted en otros 
tiempos lo hace usted ahora exactamente igual en estos momentos.  Señor Aznar,  es 
inmoral e indecente cómo está actuando usted y su Gobierno. Asuma su responsabilidad 



política en el escándalo actual y cese al Ministro de Defensa, al que está usted blindando 
como si tuviera la obligación de mantenerlo en el cargo.
Presidente.- Señora diputada, en un Estado de Derecho, guste más o guste menos, tienen 
que existir servicios de información, servicios de inteligencia, en orden a garantizar la 
seguridad interior y exterior de un país, en este caso del nuestro, que tiene como misión, 
entre  otras  cosas,  la  protección  del  orden  constitucional  y  la  libertad  de  todos  los 
ciudadanos; también de la suya, por cierto, señora Aguilar.
Ahora se acusa a los servicios de información de obtener información del entorno de 
ETA, es decir, del entorno de una banda terrorista. Es decir, se acusa a los servicios de 
información de cumplir con su obligación, porque es obligación de los servicios obtener 
esa información, y es una actividad y una acción absolutamente legítima y un objetivo 
plenamente legal, necesario y elemental en la lucha contra el terrorismo.
Si podemos concordar las cosas hasta aquí, señora Portavoz, señora Aguilar, podemos 
también entender que, a la hora de determinadas actuaciones concretas, pueden existir 
dudas  si  hay  toda  la  cobertura  legal  necesaria  o  no.  Pueden  existir  esas  dudas  y, 
justamente para cubrir esas dudas y ese vacío legal, es por lo cual el Gobierno, a través 
del Ministro de Defensa, ayer ofreció abrir un turno de conversaciones parlamentarias 
para cubrir, en su caso, las lagunas legales que pueda haber. Y en esas conversaciones 
parlamentarias esperamos contar también con la iniciativa, sin duda muy interesante, 
que tendrá su Grupo Parlamentario.
Pero le quiero añadir  una cosa más,  señora Aguilar:  me alegro de escuchar algunas 
palabras que ha pronunciado porque, en este caso también, hay una raya que diferencia 
a los que apoyan a los terroristas de donde estamos los demócratas.  Y a mí no me 
gustan algunas de las cosas que escucho de su partido en el País Vasco; pero estoy 
seguro de que usted y su partido, en su conjunto, está con los que defienden el Estado de 
Derecho, el orden constitucional y el imperio de la Ley, como estamos nosotros.


